
TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid.............................  Un m e s .  . . . . . .  5 pesetas.
Provincias.  ........... .. Un t r i m e s t r e .  . . .  2 0  »
Posesiones de Africa. . . Un.t r i m e s t r e .  . . . 30 »
Extranjero. .  ................ Un t r i m e s t r e .  . . .  45 ^

r é d a c c i ( 5 n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  
€ A E I i £  B E I i  C A R M E N ,  N C M .  2 9 .

Número suelto, 0,50

G ACETA

i

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exoeda de 125 pesetas ef 10  por 1 0 0

Idem id. de 2 5 0  id. > el 2Q por 1 0 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Las de subastas se ri^en por tarifa especial.

S U M A R I O
ofielal.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto declarando no ha lugar al re

curso de queja promovido por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia^ contra él Alcalde de Meliana, 

por invasión de atribuciones.
Ministerio de Hacienda:

Beal orden concediendo concierto al Banco 
Central Mejicano para el pago del timbre 
de emisión de las acciones que circulen 
en España, de las 270.000 que le han sido 
admitidas á la contratación pública.

Adm lnistraolén Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria al recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador B. F. 
de P . M„ contra la negativa del Begistra- 
dor de la Propiedad de ... d anotar un 
mandamiento judicial.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Circular disponiendo los certificados fa” 
cultativos que deben presentar los alum
nos de establecimientos públicos de ense
ñanza sobre vacunación y revacunación.

F o m e n to .—Dirección general d e  Obras 
Públicas. — Puertos. — Autorizando al 
Ayuntamiento de Valencia para aprove
char y convertir en un gran Parque p ú 
blico los terrenos de la playa de Nazaret.

Señalando el día 20 del corriente para pro 
ceder á la apertura de pliegos presenta
dos para el suministro de máquinas de 
escrhir.

A n e x o  l .° — B o l s a .— I n s t i t u t o  m e t e o r o 
ló g ic o .— O b s e r v a t o r i o  P E  M a d r id .— 
OppaiGioN;^^* —  Subas,TAS.— A d m in i - 
TRAcióN P r o v i n c i a l . —A d m in is t r a c ió n  

uisficiPAL. A n u n c io s  O f i c i a l e s .  — 
S a n t ó r a l . — E s p é c tA g w lo s .

A n e x o  2.®.— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a b u  - 
TICOS d e

H a c i e n d a .^S ubsecre taría . — Estados de
mostrativos del movimiento que han temi
do las reclamaciones económico-adm inu - 
irativas durante los ocho primeros mesey. 
del año actual y el mes de Agosto del m 
mo año.

PARTE OFICIAL 

m m u  DEL coisBJO DE n r a m

S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

P K E S ID E m  DEl « J O  M  MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de recurso de 

queja promovido por la Sala' de Gobier
no d@ la Audiencia Territorial de Valen
cia cóutra el Alcalde de Heliana, por in 
vasión de atribuciones en la imposición 
de una m ulta á Vicente Jim eno Navarro, 
de los cuales resulta:

©üe con fecha 15 de Julio de 1908, se 
entregó en el Juzgado m unicipal de Me- 
liana un oficio de la Alcaldía de la ex
presada localidad para la exacción de 
una multa impuesta por el referido Al
calde á Vicente Jim eno Navarro por el 
hecho de haber cogido naranjas de pro
piedad ajena y á consecuencia de haber 
dejado el interesado transcurrir Tos pla
zos tanto para hacer efectiva aquélla 
copio para el apremio consiguiente, todo 
lo/cual ascendía á 10 pesetas, y de con- 
f/írmidad á lo dispuesto en el artículo 77 
fie la ley Munipipal:

Que el referido Juez municipal, enten
diendo que la  indicada Autoridad local 
había invadido lás atribuciones de la ju 
risdicción ordinaria, dictó auto declaran
do no haber lugar á exigir por la vía de 
apremio el im porte de la m ulta y recar
go citados, y que se elevase al Juez de 
instrucción y prim era instancia dé Se
rranos para la  adopción de la resolución 
ó resoluciones que estimara procedentes: 

Que reclamado por el Juzgado de p ri
mera instancia, de la Alcaldía, el artícu
lo correspondiente de las Ordenanzas 
municipales, se acompañó una certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento co
rrespondiente, según buyo capítulo 1.®, 
artículo 1.°, pagarán la m ulta de 1 á  10 
pesetas é indenanización del daño causá- 
do y costas, ó solamente la  citación y 
multa á juicio del Alcalde, y cuando no 
hubiese reclamación de parte, los daña
dores siguientes: «5.® Él que destrozare 
cualquiera especie de frutos ú otras pro
ducciones de los campos»:

Que el referido Juzgado elevó el expe
diente en cuestión á la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
entendiendo en su inform e que existían 
méritos para proponer el recurso de que
ja, fundándose: en que el hecho de coger 
frutas en heredad ajena constituía, según 
la cuantía de aquéllos, un delito de hurto 
comprendido en el artículo 530 del Códi
go Penal, ó las faltas que castigan el 606 
ó el 607 en su número 1.®; en que, dada la 
cuantía de la  multa impuesta, había que 
suponer que los frutos cogidos no debían 
de exceder de 10 pesetas, y que, por lo tan
to, el hecho podía constituir una falta;

en que el precepto que aplicó el Ale al 
de de las Ordenanzas rurales de Meliana, 
no comprende al que sustrajere frutos; 
sino al que los destrozare, no envolvien
do el concepto de apropiación de cosa 
ajena, sino el de daño, y por consiguien 
te, no es aplicable el hecho que motivó 
la imposición de la multa, ya que éste 
no destrozó frutos, sino que los cogió:, 
y en que no estando comprendido, por 
lo tanto, el hecho en las Ordenanzas mu ̂  
nicipales, y sí en el Código Penal, era 
evidente que su corrección no estaba en
comendada al Alcalde, y que no cabía in
vocar en su favor el párrafo 2.̂  del artícu
lo 625 del expresado Cuerpo legal, resul
tando indudáble que al castigar el Alcal
de el hecho de que se trata, invadió las 
atribuciones del Juzgado, ó en su caso, de 
los Tribunales del fuero ordinario;

Que pasado el recurso á  informe del 
Fiscal, éste lo evacuó, estimando proce
dente aquél, en vista de los artículos 625 
del Código Penal, el 74 y 76 de la ley Mu
nicipal y el Real decreto de |5  de Jun io  
de 1898, y en consideración á que el he
cho castigado por el Alcalde, consisten
te en sustraer naranjas en propiedad aje
na, constituía una falta contra la propie
dad, puesto que, dada la cuantía de la 
multa, era de inferir que lo hurtado no 
excedió de 10 pesetas; en que el artículo 
20 de la ley de Justicia municipal conce
de á los Tribunales municipales compe
tencia para conocer en prim era instancia 
de los hechos punibles constitutivos de 
faltas; en que un solo hecho no puede pe* 
narse á la vez gubernativa y judicialmen
te, y en que, finalmente, To que pena el
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íiilmoro 5.® del artículo 1.® del capítulo 1.® 
do las Ordenanzas del pueblo de Heliana, 
to s Sa sustracción de frutos, sino su des- 
'mtc> 6 daño;

Q ue en 2B de Noviembre de 1908, la 
Sala do Gobierno de la referida Audien- 
«a acordó, de conformidad con el prece- 
iénití clieiamen del Fiscal, recurrir en 
\m¡h  al Gobierno;

Q m  elevado, en su consecuencia, el ex
pediente á esta Presidencia y reclamado 
por la Subsecretaría informe del Alcalde, 
la expresada Autoridad lo evacuó m ani
festando que las Ordenanzas municipa
les do Heliana, aprobadas por el Gober
nador en 30 de Abril de 1880, facultan á 
la Alcaldía en el número 5.® del artícu
lo 1 para imponer de una á diez pesetas 
da m ulta á los que destrozaren cualquier 
especie de frutos ú otras producciones de 
los campos, en cuyo precepto entendió 
comprendido el hecho motivo de la de
nuncia, por analogía, toda vez que en la 
fecha que se realizó el hecho, más que 
apropiación de frutos, y por tanto hurto, 
se ocasionaron daños en el arbolado sin 
provecho ni lucro para el dañador, y que, 
en vista de lo expuesto y de lo dispuesto 
en el artículo 625 del Código Penal, en- 
ttiindió que obraba dentro del círculo de 
sus atribuciones.

Vistos los artículos 75 y  76 de la  Cons
titución de la Honarquía, 10 y 14 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal y 10 de 
la Orgánica del Poder judicial, que a tri
buyen el conocimiento de las causas y 
juicios criminales á los Juzgados y T ri
bunales del fuero común, y las faltas en 
general á ios Juzgados municipales;

Visto el artículo 607 del Código Penal, 
según el cual, «serán castigados con la 
pena de uno á quince días de arresto me
nor: 1.*̂, los que entraren en heredad Ó 
campo ajeno para coger frutos y comer
los en el acto»:

Visto el artículo 625 del expresado 
Cuerpo, legal con arreglo al que en las 
Ordenanzas municipales y demás Regla
mentos generales ó particulares dé la  Ad
ministración que se publicaren en lo su
cesivo y en lo s  bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, 
liO se establecerán penas mayores que las 
señaladas en el libro 3.®, aun cuando ha
yan de imponerse en virtud de atribucio
nes gubernativas, á no ser que se deter- 
- f j  r iso otra cosa por Leyes especiales:

>>olorme á este principio, las disposi- 
f í : ¡ s de esto libro no excluyen ni limi- 

las atribuciones que por leyes muni- 
cirndes ó cualesquiera otras especiales 
compelan á los funcionarios de la Admi
nistración para dictar bandos de policía 
y  buen gobierno, y para corregir guber
nativam ente las faltas en los casos en 
que su i'eprosión les esté encomendada 
pi»r las mismas le jes:

V el artículo 3.̂  ̂ del Real decreto- 
tic ‘í u ‘ ¿ciitiombre de 1887, que prohíbe 
á iub (j>alAa:iiaAlo  ̂iiromover ct«itieiid:as

de competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma Ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión previa de la cuaLd^P^n.’ 
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: 1.  ̂ Que el presente re- 
ciirso de queja se ha promovido con mo
tivo de m ulta impuesta por el Alcalde de 
Heliana, por el hecho supuesto de coger 
fruta en heredad ajena;

2.® Que de resultar cierto el hecho de
nunciado, pudiera ser constitutivo de de
lito ó falta, previsto y definido en el Có
digo Penal, cuya averiguación y castigo 
en ambos casos, está conferido á los T ri
bunales del fuero común; y

3.® Que por lo expuesto, y no estando 
comprendido el hecho á que se contrae 
la denuncia evidentemente en las Orde
nanzas municipales que rigen en la ex
presada localidad, es de todo punto in 
cuestionable que la Autoridad local, al 
imponer la multa, se excf dió en las a tri
buciones que le son propias, é invadió la 
esfera de las que, por ley, están asigna
das á lo s  Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, *

Vengo en decidir que ha lugar al pre
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Prealdente del Consejó de Ministro»,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
.limo. Sr.: Visto el escrito del Banco de 

Castilhi, como apoderado del Banco Cen
tra l Hejicano, en solicitud de que se con
ceda concierto á este Establecimiento 
para el pago del tim bre de . emisión de 
sus acciones que circulen en España; con
cierto para que autoriza el artículo 106 
del Reglamento de dicho impuesto, en re
lación con el artículo 162 de la Ley: 

Resultando que las acciones del ind i
cado Banco, adm itidas á la contratación 
pública, son en número de 270.000, de 100 
pesos mejicanos cada una, equivalentes 
á 250 francos, á razón de francos 2,58 por 
peso, par legal:

Resultando que de estas acciones 10.497 
han sido legalizadas por el Banco de Cas
tilla  con el tim bré móvil de 2 pesetas: 

Considerando que es procedente dedu
cir dicho número de acciones del que se 
fije para el concierto, pues o tra cosa sería 
duplicar el impuesto que grava las mis
mas, toda vez que llevan el tim bre co- 
rreeitoadienté; y

Considerando que así el número de la» 
acciones puestas en circulación en Espa
ña por el Banco de Castilla, como la cir
cunstancia de tratarse de unos valores 
que se cotizan en otras Aplazas, aconsejan 
lim itar la cuantía del concierto al m íni
mum fijado por las disposiciones citadas,, 
pero deduciendo de su importe el corres
pondiente á los tim bres que llevan las ac
ciones de que queda hecho mérito,

S. H. el R ey  (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por V. I. y lo informado» 
por la Junta  Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Hadrid, se ha 
servido conceder concierto al Banco Cen
tral Hejicano para el pago del tim bre de 
emisión de las acciones que circulen en 
España, de las 270.000 que lo han sido ad
mitidas á la contratación pública, por la  
cantidad de 33.006 pesetas, diferencia en
tre 54.000 pesetas, que im porta el tim bro 
correspondiente á 27.000 acciones, 10 por 
100 de las indicadas 270.000, y 20.994 pe
setas, importe de los timbres puestos por 
el Banco de Castilla en las 10.497 de que 
queda hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico á V. T. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Hadrid, 
13 de Septiembre de 1909.

BESADA.
Señor Director general del T im bre del 

Estado.
 -----

A M linsm ClO ll CEIITRÜ.
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA-

Bireeeléii General de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.; En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. J . de F . 
P. H., á nombre de D.®* H. de la C. y  
D. R. P. y R., contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad, de ..., á anotar 
un mandamiento judicial pendiente en 
este Centro por apelación de los recu
rrentes:

Resultando que él Juzgado de prim era 
instancia d e ..., cumplimentando exhorto 
del de igual clase del distrito de la ..., 
d e ..., en autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, instados por D.* Hi de la C. 
y D. R. P. y R. contra D. A., D. R., D.^ H. 
de J . y D.®̂ E. Ch. y E., como hijos y here
deros de D. R. Ch. R. de Z,, Harqués de 
Z., para que les reconozcan como hijos 
naturales de éste y les abonen determi
nadas cantidades, expidió mandamiento, 
á  17 de Diciembre de 1908, ordenando la 
anotación preventiva de la demanda sobre 
todos los bienes que en el Registro de la 
Propiedad resultaran inscritos á  favor 
del difunto Harqués, ó de sus hijos, como 
procedentes de aquél:

Resultando que presentado dicho man
damiento en el Registro de la Propiedad, 
de ..., lo cumplimentó el Registrador, po
niendo á su pie la nota siguiente: «Hec'iia 
la anotación que se ordena en e l prece
dente mandamiento, en cuanto á una m i 
tsiá proindivisa de la casa calle ..., núme
ro ..., de esta población^ en el toiño CCXLI 
de ..., folio 76, finca ñúme^;o 7.06|, anota
ción rétra A; ho réísulthndb ini^ritbs á
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^avor de los demandados ningún otro in 
m ueble ni derecho real, pues si bien apa
rece inscrita la otra mitad de la dicha 
casa á nom bre del D. J. Ch. E., Marqués 
de Z,, no fué adquirida directamente de 
su  padre, D. R. Ch. R. de C.»:

Resultando que por otro mandamiento 
adicional del mismo Juzgado, fecha de 15 
de Enero último, se ordenó que se hicie
ra  la expresada anotación de demanda, 
con relación á los bienes de los deman
dados D. A. y D.‘ E. sobre toda la casa 
d e  la calle número y sobre el plazo 
d e  55.000 pesetas, que se adeudan á doña 
M. de J. Ch., del precio en que vendió el 
cortijo nombrado del D. ó de San R., po
niendo en la inscripción ó asiento rela
tivo al citado plazo la nota m arginal co
rrespondiente:

Resultando que presentado dicho man
dam iento adicional en el Registro de la 
P ropiedad d e ..., el Registrador tomó ano
tación de suspensión en cuanto á la m i
tad  de la casa, calle ..., por un defecto que 
210 es objeto del recurso y porque la ad
qu irió  D. I. Ch. E. por compra á su her
m ana D.® E., y no directamente de don 
R. Ch.; y no admitió la anotación en cuan
to  al precio aplazado, por estimar el de
tecto insusanable de no ser un derecho 
real, según el artículo 2.® de la Ley, 1 y 
45 del Reglamento y Real orden de 8 ae 
Ju n io  de 1866:

Resultando que el Procurador D. F. de 
P . M., con la representación de D.^ M. de 
la  C. y D. R. P., interpuso este recurso, 
pidiendo se ordene la anotación de refe
rencia sobre la totalidad de la casa, ca
lle  ..., y sobre la parte de precio no paga
do del Cortijo el D.,y al efecto alegó: que 
es improcedente la suspensión respecto á 
la  m itad de la casa comprada á D.* E., 
porque también procede de D. R. Ch., y 
como los mandamientos no distinguen si 
la  procedencia había de ser inmediata, 
no  era lícito al Registrador hacer esa dis
tinción; que D.®- M. J. Ch. tiene inscrito á 
su  favor el derecho á percibir el precio 
aplazado del Cortijo nombrado el D., y 
por tal razón debe atribuírsele carácter 
de derecho real, según el contexto de los 
artículos 2.® de la Ley y 1.° de su Regla
mento; que la Real orden de 8 de Junio 
de 1866 se refiere á cesión de precio, pero 
aunque lo fuera en caso igual al del re
curso, no puede,prevalecer contra la Ley, 
y  que ésta, en sus artículos 10, 11,16 y 38 
causa 3.^, en relación con Ja sentencia del 
T ribunal Supremo de 6 de Marzo de 1906, 
claram ente reconocen tal derecho real y 
la  procedencia de extenderse en estos ca
sos una nota marginal, como está explí
citamente reconocido para hacer constar 
el pago de los plazos:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad sostuvo la procedencia de su 
calificación por las razones siguientes: 
que es cierto que las facultades de los 
Registradores no se extienden para cali
ficar los fundamentos de las resoluciones 
judiciales, pero que sin embargo, es pro
cedente la suspensión de la anotación, 
respecto á la media casa comprada por 
D. Y., porque el segundo mandamiento 
no modifica el prim ero respecto á que 
se anotaran los bienes que procedieran 
de D. R. y atendiendo también á que la 
demanda perseguía los bienes heredados, 
no era posible extender la anotación á 
otros, sin infringir la regla 1.®̂ del ar
tículo 42 del Reglamento y sin incurrir 
en responsabilidad, caso de que se pidie
ra  la nulidad de la anotación; que doña 
M. de J . Ch., no tiene derecho real sobre 
el cortijo del D..., aúnque se le adeude 
parte áe^ pi:^cio, porque no M cde des
hacer tú, vétatá ^ f i n  la  dél

I T ribunal Supremo de 8 de Enero de 18Í4, J 
si no consta en el Registro la circunstan
cia rescisoria; que el artículo L291 del 
Código Civil no establece la rescisión por 
tal motivo; que el 38 de la ley Hipoteca
ria, tampoco la establece en todo caso, 
sino sólo dispone, que cuando la falta 
de pago la produzca según el derecho ci
vil, no perjudicará á tercero si no consta 
en el Registro; que si la simple mención 
de no haberse satisfecho el precio produ
jera el efecto que le atribuye el recurren
te, sería tanto como una hipoteca tácita 
cuando están s u p r im id a y  que con esos 
efectos sería inútil la constitución de 
hipoteca y se perjudicaría la recaudación 
de! impuesto de derechos reales.

Resultando que el Juez del distrito 
de ... de ... informó, que debe anotarse la 
demanda sobre la mitad de la casa obje
to de la suspensión, porque procede de 
D. K. Ch. y consta inscrita á nombre de 
uno de los demandados; que no debe te
nerse por preciso que la procedencia sea 
directa del causante, porque entonces se 
eludirían responsabilidades por los he
rederos con sólo perm utar bienes que se 
les adjudicaran de la herencia; que sin 
que signifique prejuicio alguno sobre las 
cuestiones que en el pleito se debaten, 
estima justo hacer constar que los deman
dantes p id ieron  pedir la anotación al 
presentar la demanda y no lo hicieron 
hasta haber tenido noticia,según afirnia- 
ron, cuando ya el pleito llegaba al perío
do de conclusiones, de que los demanda
dos estaban enajenando los bienes; y que 
resultando inscrito el dominio del corti
jo nombrado el D... libremente á favor 
del comprador, no debe anotarse la de
manda sobre el precio aplazado.

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó las notas del Registra
dor, fundándose en razones análogas á 
las expuestas por dicho funcionario: 

Vistos los artículos 2,11,16 y 38 de la 
ley Hipotecaria; 1.124,1.295, 1.298, 1.503 y 
1.504 del Código Civil; la Real orden de 
8 de Junio  de 1866 y las sentencias del 
Tribunal Süpremo de 1.  ̂ de Febrero de 
1897 y 6 de Marzo de 1906:

Considerando que habiéndose ordena
do en el segundo de los mandamientos 
origen del recurso la anotación de la de
m anda á que aquél se contrae, sobre la 
casa núm ero..., de la calle de..., de..., 
de propiedad del demandado D. J. Ch. E., 
é inscrita actualmente en el Registro á 
nombre del mismo en su totalidad, es de 
inexcusable cumplimiento para el Regis
trador dicho acuerdo judicial, puesto que 
no compete á aquel funcionario el exa
men y crítica de los fundamentos que 
haya tenido el Juez para dictarlo, y por
que, en todo caso, el interesado, á quien 
la anotación afecta, puede promover con
tra  el mismo las acciones y recursos que 
estime procedentes, toda vez que es parte 
en el juicio:

Considerando que después de las refor
mas introducidas por la ley Hipotecaria 
en la m ateria de hipotecas tácitas, y de 
los term inantes preceptos de los artícu
los 1.124. 1.503 y 1.504 del Código Civil, 
no puede sostenerse que el vendedor á 
plazo de una cosa inm ueble conserve un 
derecho real de hipoteca para garantizar 
su pago, á menos de no pactarse aquélla 
expresamente, sino más bien una acción 
especial, cuyos complejos resultados han 
de ser definidos por los Tribunales de 
justicia antes de surtir efectos determ i
nados en el Registro de la Propiedad, y, 
en su consecuencia, falta la base inmobi
liaria sobre la que pueda recaer la ano
tación solicitada, ó sea la finca ó el 401*6- 
c&a real que  de quáfer anxfiadbi?,

eñ el cááo á que se contrae el segundo 
extremo de la nota recurrida;

Esta Dirección Greneral ha acordado 
declarar que es inscribible el m anda
miento á que se refiere este recurso, en 
cuanto á la casa número ... de la calle de 
la ..., de ..., una vez subsanado el defecto 
deform a que contiene; y que no lo es 
en cuanto al plazo del precio de venta en 
que M. de J. Ch. vendió el cortijo lla
mado el D. ó de S. R.; • confirmándose en 
este extremo la providencia apelada y 
revocándose en lo relativo al anterior.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos áños. Madrid, 12 de Julio de 1909.=«- 
E1 Director general, Pablo Martínez Par- 
do.=Señor Presidente de la Audiencia 
de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Circular. En contestación á una con

sulta del Rectorado de la Universidad 
Central, la Subsecretaría de mi cargo 
debe manifestar á V. S. que no^ teniendo 
la Real orden de 15 de Julio próximo pa
sado más propósito que asegurar el cum
plimiento de los preceptos legales sobre 
vacunación, revacunación de los alumnos 
de todos los establecimientos públicos 
de enseñanza, nunca sorá excesivo el r i
gor que se emplee para dar eficacia á tan 
interesantes precauciones higiénicas; pero 
siempre que este fin se cumpla,^ claro es 
que debe quedar á la discreción de las 
Autoridades Académicas y de los Jefes 
de los establecimientos la sfpreciación de 
las formalidades y condiciones de los 
certificados facultativos que se exhiban 
por los alumnos.

Puede bastar en unos casos la papeleta 
firmada y sellada de un Instituto de va
cunación, Casa de Socorro, etc.; en otros, 
la certificación personal del Médico que 
practicó la vacunación ó revacunación; y 
si sobre la autenticidad de estos docu
mentos hubiera dudas fundadas, podrá 
la Secretaría de la Universidad, Instituto 
ó Escuela de que se trate exigir las com.- 
probaciones necesarias, llegando en ú lti
mo caso hasta la denuncia ante el Tribu
nal de Justicia, cuando haya indicios ve
hementes de falsificación de documentos, 
y la anulación de la m atrícula una vez 
que el delito resulte probado y penado.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiem bre de 1909.=E1 Subsecretario, Silió. 
Señor Rector de la Universidad de...

MINISTERIO DE FOMENTO

Biíreccióii general de Obras 
Pdblicaa.

PUERTOS
Visto el expediente y proyecto tram i

tado á instancia del Excmo. Ayuntamien
to de esa capital, en solicitud de autori
zación para aprovechar y convertir en un 
gran Parque público los terrenos de la 
playa de Nazaret, hacia el camino de P i
nedo, con el fin de embellecer y dar am
plitud á esa capital, ejecutando las obras 
necesarias conforme al proyecto que ha 
servido de base al expediente suscrito por 
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Resultando que el mencionado expe
diente se ha tram itado con sujeción á las 
prescripciones de la ley de Puertos vigen
tes é Instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
habiéndose presentado durante el perío
do informativo una oposición suscrita 
por D. Alfonso Antoli y Loustau, funda
da en la prioridad de otra petición á una 
parte de los terrenos, cuya ocupación ne
cesita el Ayuntamiento, que se halla en 
tramitación:

Resultando que tpdas Ijas entidades que 
por ministerio de la Ley han informado 
en el expediente lo han evacuado en sen
tido favorable, estimando de utilidad y 
conveniencia pública la ejecución de las 
obras con destino al gran Parque: 

Ci'nsiderando que la oposición del se
ñor Antolí Loustau respecto á prioridad 
á ocupar parte de los terrenos q«ie solici
ta ese Ayuntamiento no puede estimarse 
por tratarse de una petición de interés 
individual que entorpecería la del Ayun
tamiento, que es de interés público: 

Considerando que la autorización soli
citada puede otorgarse teniendo para ello 
en cuenta las observaciones que en sus 
informes hacen los Ministerios de Marina 
y Guerra;

De acuerdo con los informes emitidos 
y lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto au
torizar al Ayuntamiento de Valencia para 
la ocupación y ejecución del proyecto que 
ha servido de base al expediente, con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 50 de 
la ley de Puertos citada y á las prescrip
ciones siguientes:

1.® La zona marítim o-terrestre conce
dida para parque público en la playa de 
Nazaret, comenzará á 80 metros de la 
margen derecha del río, y term inará por 
el lado del m ar á 100 metros de la línea 
de agua, y pbr el lado opuesto hasta el 
poblado de Nazaret.

2P Por la parte recayente al río y al 
m ar lim itará el parque, con malecón de 
fábrica bien cim entado, cuyo proyecto 
se presentará oportunamente á la apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
y que servirá para el sostenimiento del 
Parque, cuya rasante será la misma que 
tiene la calle Mayor del poblado de Na
zaret.

3.  ̂ El Parque «stará formado, como 
se proyecta, por una avenida de 20 me
tros de ancho, con cuatro plazas circula

res, emplazando la prim era en la desem
bocadura del camino de Valencia á Na
zaret.

A uno y otro lado de la avenida, com
pletarán el Parque los macizos y andenes 
que se proyectan.

4.® Las clases de plantaciones que de
ban hacerse, así como la conservación 
del Parque, correrán á cargo del Ayun
tamiento de Valencia, bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

5.° Esta concesión se considerará anu
lada, sin derecho á indemnización, según 
previene la ley general de Obras Públi
cas, si en cualquier tiempo fuera necesa
ria  la ocupación del terreno concedido 
para ejecutar el Estado, Provincia ó Mu
nicipio obras declaradas de utilidad pú
blica.

6.  ̂ Otorgada la concesión, hará el In 
geniero-Jefe de Obras Públicas sobre el 
terreno, el replanteo del espacio conce
dido, con asistencia del Facultativo del 
Ayuntamiento en representación de éste, 
levantándose acta de dicha operación, á 
la que se acompañará un plano de la 
zona cuya ocupación se concede.

7.^ Serán de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que ocasione el replanteo y re
conocimiento de obras, que se llevará á 
cabo previo aviso de aquella Corporación 
cuando hayan terminado.

8.® Con las mencionadas condiciones 
se otorga la concesión del terreno solici
tado con carácter permanente, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeto el espacio de 
zona m arítim o-terrestre concedido á las 
servidumbres de salvamento, vigilancia 
del litoral y demás que previene la ley 
de Puertos vigente.

9."̂  a) El plazo para la ejecución del 
Parque, concedido, será el de cuatro años, 
á contar de la fecha de la concesión, de
biendo ejecutarse en el prim ero de ellos 
los 250 metros primeros, ó sea la parte 
de aquél comprendida entre el río y la 
mitad próximamente de la distancia en
tre la prim era y tercera plaza del pro
yecto.

El segundo año, hasta dicha tercera 
plaza; el tercero, hasta la cuarta, y el 
cuarto, el resto hasta el camino de Pinedo 
al mar.

b) Pasados cualquiera de estos plazos 
sin haber ejecutado la obra y plantación 
correspondiente, caducará lá concesión,

incautándose el Estado del terreno segui
damente, sin que para ello se necesite in 
coar expediente alguno de caducidad.

10. Análoga consecuencia tendrá la 
falta de cumplimiento de las restantes 
cláusulas y el aprovechamiento de cual
quier porción de terreno concedido para 
industria ó para otro uso que el concedi
do de Parque que pudiera molestar ó en
torpecer el tránsito público, menosca
bando el carácter de paseo que se da á la 
plantación solicitada, por lo que se con
siderará también caducada la concesión, 
revertiendo el Ayuntamiento al Estado la 
playa en la misma forma y condiciones 
que hoy se encuentra.

11. Que la distancia entre la orilla de 
la playa y el malecón por el lado del m ar 
que ha de lim itar el Parque, no sea me
nor de 100 metros.

12. Se reserva al Ramo de Guerra el 
derecho á recobrar sin indemnización al
guna la parte de terreno que le sea nece
saria para construjr un campo de concur
sos hípicos ó cualquiera otros de sus ser
vicios.

13. El Ayuntamiento se obliga á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902 sobre el contrato del trabajo 
con los obreros.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el 
de ese Ayuntamiento á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 1909.— 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR

Esta Dirección General ha acordado se
ñalar el día 20 del corriente para proce
der á la apertura de pliegos presentados 
para el suministro de máquinas de escri
bir de tamaño corriente, anunciado en 
la  Gaceta  de 28 de Junio  próximo pa
sado.

El acto se celebrará á las once de la 
mañana en el despacho de la Subdirec- 
ción y á él podrán concurrir los que ha
yan presentado pliegos.

Madrid, 14 de Septiembre de 1909.=E1 
Director general, Abilio Calderón.
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